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Comoquiera que se aplica el fuero personal para determinar la competencia en
el  proceso  declarativo  de  reconocimiento  de  la  obligación,  encuentra  el
despacho que se cumple con el factor territorial de competencia en tanto todos
los demandados tienen su domicilio en esta ciudad, sin embargo, no se puede
desconocer  que  el  monto  de  las  pretensiones  asciende  a  la  suma  de
$269.062.565, lo que convierte el asunto en un trámite de mayor cuantía que
debe conocerlo los juzgados civiles del circuito de la capital del país (arts. 20.1,
25.4  y  28.1  CGP),  razón por  la  cual  debe  rechazarse    la    demanda   y
remitirse   al   competente   (art.   90 ibidem), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa de existencia de la obligación
formulada por NESTOR ALFREDO NOVOA CAGUEÑAS en contra de CLARA
INÉS  CELY  DE  IBÁÑEZ,  GLADYS  BEATRIZ  LOZANO  GOMEZ  y  RAFAEL
RUBIANO por carecer de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: REMITASE el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para
que el asunto sea repartido entre los Juzgados Civiles del Circuito  de   Bogotá
(Reparto)   para   lo   de   su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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